
 

El anterior auto se notifica por estado No. 81 de 

fecha: 13 de diciembre de 2023 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                             Rad. J.02 Adjudicación Judicial de Apoyos No. 25-754-3110-002-2023-00389-00 

Rad. J.01 Adjudicación Judicial de Apoyos No. 25-754-3110-001-2023-00726-00 

 

 

 

Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial obrante en el documento No. 029 del expediente, el Juzgado 

dispone: 

 

CORRER traslado del informe de valoración de apoyos allegado por la Personería Municipal de 

Soacha y que obra en el documento 028 del expediente, por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 396 del C.G.P.  

 

La secretaría controle el término y una vez finalizado, ingresen las presentes diligencias al Despacho 

para seguir adelante con el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 
 

MYRIAM CELIS PÉREZ 
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Fwd: Remisión Oficio No 161

d.familia @personeria-soacha.gov.co <d.familia@personeria-soacha.gov.co>
Mar 21/11/2023 15:19
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02fctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
nelsonguzmanguz7@hotmail.com <nelsonguzmanguz7@hotmail.com>; Alexandra Aponte Mojica
<alexandraapontemojica@gmail.com> 

7 archivos adjuntos (13 MB)
2023-389OficioPersonería.pdf; 004Demanda.pdf; 009AutoAdmiteDda.pdf; 011Adjudicación J. Apoyo.AvocaRequ.2023-00389.pdf;
EVIDENCIA FOTOGRAFICA MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES.pdf; INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS JUDICIALES MARÍA
SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES.pdf; ENTREVISTA DE APOYOS MARIA SILVIA MARTINEZ CIFUENTES.pdf;

No. Radicado de Entrada 13931

Al contestar citar la referencia
PMS-10357-2023

PMS-DFIA-1696-2023
 
Soacha, noviembre 21 de 2023
 
Señores
JUZGADO DE FAMILIA
Soacha Cundinamarca. 
 

REF.: Informe de Valoración de Apoyos Judiciales Proceso RAD. No. 13931.
 
La Suscrita Personera Delegada de Familia, actuando en calidad de  agente del
ministerio público y teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 178 de la ley 136 de
1994, respetuosamente remito informe de valoración de Apoyos, adecuados a los
Lineamientos y Protocolo Nacional para la Valoración de Apoyos, para su
conocimiento y trámite pertinente.
 
De lo anterior se adjuntan los siguientes documentos:
 

-       Entrevista realizada a la residencia de la señora  MARIA SILVIA MARTINEZ
CIFUENTES con anexos y Consentimiento informado
-       Informe de Valoración de Apoyos Judiciales.
-       Evidencia Fotográfica

 
Agradezco su atención a la presente.
 
Atentamente.
 
 
JIMENA NADER SÁNCHEZ (E)
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Personero Delegado en Derecho de Familia
Personería Soacha
http://www.personeria-soacha.gov.co/
Teléfono: 7320202 Extensión 111
 
Proyectó: Katerine Joya Guiral – Abogada Delegada Familia.

---------- Forwarded message ---------
De: d.familia @personeria-soacha.gov.co <d.familia@personeria-soacha.gov.co>
Date: lun, 25 sept 2023 a las 11:46
Subject: VISITA VALORACION DE APOYOS - RAD. N° 13931-2023.
To: <alexandraapontemojica@gmail.com>

Al contestar por favor cite este consecutivo: PMS 8669-2023 / DFIA 1363-2023
  
 
Soacha, 22 de septiembre de 2023
 
 
Señor:
NELSON GUZMAN GUZMAN
Correo: nelsonguzmanguz7@hotmail.com
             alexandraapontemojica@gmail.com
Soacha - Cundinamarca. 
 
 
 

REF.: Entrevista de Valoración de Apoyo Judicial.
 

 
La Suscrita Personera Delegada de Familia, actuando en calidad de agente del ministerio
público y teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 178 de la ley 136 de 1994, me permito
muy respetuosamente dar contestación a su solicitud radicada el día 07 de septiembre de
2023, bajo consecutivo N° 13931-2023.
 
Teniendo en cuenta lo demandado en el artículo 1 de la Ley 1996 de 2019 el cual señala:
“Establecer medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las
personas con discapacidad, mayores de edad, y al acceso a los apoyos que puedan requerirse
para el ejercicio de la misma”, me permito informarle que el día viernes 29 de septiembre de
2023, se realizará la entrevista de valoración de apoyo a la señora MARIA SILVIA MARTINEZ
CIFUENTES por parte del Equipo Interdisciplinario de la Personería Municipal, dentro del
horario de 09:00 am a 01:00 pm, en la Transversal 29 Nº 22-9, torre 8, apartamento 101,
Ciudad Verde Soacha – Cundinamarca, dirección aportada en su solicitud.
 
Con el fin de llevar a cabo de manera veraz la entrevista de adjudicación de apoyos, se
requiere tener disponible fotocopia de los siguientes documentos que deben ser adjuntos al
informe final:
 

1.    Historia clínica

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.personeria-soacha.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj02fctosoacha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9168714c3ef44aa7a00508dbeacf2443%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638361947797889816%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Y9NNX4yllsKzepI9g0agu3w1%2B0FvFGre70MxA4y1Z44%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fpersoneria-soacha.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj02fctosoacha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9168714c3ef44aa7a00508dbeacf2443%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638361947797889816%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=HSHJEx3stWsZ3yG9bMaPHxt0RaJyPHlKQGNfZaZOmZ0%3D&reserved=0
mailto:d.familia@personeria-soacha.gov.co
mailto:alexandraapontemojica@gmail.com
mailto:nelsonguzmanguz7@hotmail.com
mailto:alexandraapontemojica@gmail.com
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2.    Ultima formula medica
3.    Certificado de discapacidad
4.    Fotocopia de los documentos de identidad
5.    En caso de homologación – fotocopia del fallo de interdicción.
6.    Demás soportes que considere pertinentes.

 

Sin otro particular y para los fines pertinentes,
 
 
Cordialmente;
 
 
--

Katherine Quiroga Pinzón
Personera Delegada de Familia 
Personería Soacha
http://www.personeria-soacha.gov.co/
Teléfono: 7320202

Proyectó: Jessica M. Santamaría C – Abogada Delegada Familia. 

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 02 Familia Circuito - Cundinamarca - Soacha
<j02fctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: jue, 7 sept 2023 a las 11:17
Subject: Remisión Oficio No 161
To: contactenos@personeria-soacha.gov.co <contactenos@personeria-soacha.gov.co>

      

Buen día

remito para los fines pertinentes

Cordialmente

Jhojan Martinez
Asistente Judicial
Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Soacha

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.personeria-soacha.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj02fctosoacha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9168714c3ef44aa7a00508dbeacf2443%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638361947797889816%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Y9NNX4yllsKzepI9g0agu3w1%2B0FvFGre70MxA4y1Z44%3D&reserved=0
mailto:j02fctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:contactenos@personeria-soacha.gov.co
mailto:contactenos@personeria-soacha.gov.co
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.































































































































































































































































































































PERSONERIA MUNICIPAL DE SOACHA 

CIUDAD INCLUYENTE  

Con Derechos y Deberes 
 

 
 

 
Carrera 4 No 28-10 C. C. Unisur Local 1042 Soacha - Cundinamarca 

Teléfonos: 729 2366-726 2769-732 0202 

http://www.personeria-soacha.gov.co/ Email: contactenos@personeria-soacha.gov.co 
Facebook: personeriadesoacha Twitter: @personersoacha 

 
 

INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS JUDICIALES. 

De fecha siete (07) de septiembre de 2023, el JUZGADO 02 DE FAMILIA DE 

SOACHA ordena mediante auto No. 161 de fecha 04 de septiembre de 2023, 

solicitando a la Personería Municipal de Soacha, se realice informe Valoración 

Apoyos Judiciales a favor de la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES a 

fin de dar trámite a los procesos bajo radicado 2023-389 / 2023-636, en marcado 

por el Art. 11 de la ley 1996 de 2019, esto con relación para que obre como prueba 

dentro del proceso de Adjudicación de Apoyos Transitorios que se radicara en el 

Juzgado. 

Del anterior me permito presentar el informe de Valoración de Apoyos Judiciales en 

los siguientes términos. 

1.SOLICITANTE: 

N/A 

2.ENTIDAD SOLICITANTE. 

JUZGADO 02 DE FAMILIA DE SOACHA  
Mediante auto No. 161 de fecha 04 de septiembre de 2023 de los procesos bajo 
radicado 2023-389 / 2023-636 

3. OBJETIVO DE LA VALORACIÓN DE APOYOS JUDICIALES. 

Determinar cuál es la posible adjudicación de Apoyos que requiere la señora 
MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, para el ejercicio de la capacidad jurídica 
dentro del marco de la Ley 1996 de 2019. 

4. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA OBJETO DE RED DE APOYO 
Nombre:    María Silvia Martínez Cifuentes 

Fecha de nacimiento 13 de enero de 1955 

Edad 68 años 

Sexo Femenino 

Estrato 3 

Tipo documento Cedula Ciudadanía 

No. documento:  35.334.845 

Lugar y fecha expedición Bogotá 20 de octubre de 1976 

Nivel de Escolaridad:  Profesional 

Teléfono:  3202321777 

Dirección:  Cra. 32 No 17-3-31 T. 8 Apto 101 Ciudad verde 

Correo Electrónico:  Nelsonguzmanguz27@gmail.com 

Estado Civil:  Unión marital de hecho 

Ocupación: pensionada 
5. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS APOYOS JUDICIALES 

Nombre:    Nelson Guzmán Guzmán  

Fecha de nacimiento 15 de mayo de 1956 

Edad 67 años 

Sexo Masculino 

Estrato 3 

Tipo documento Cedula Ciudadanía 

No. documento:  19.292.944 

Lugar y fecha expedición Bogotá 24 de noviembre de 1976 

Nivel de Escolaridad:  Bachiller Incompleto 

Teléfono:  3202321777 

Dirección:  Cra. 32 No 17-3-31 T. 8 Apto 101 Ciudad verde 

Correo Electrónico:  Nelsonguzmanguz27@gmail.com 

Parentesco:  Compañero Permanente 

Ocupación: Cuidador 

http://www.personeria-soacha.gov.co/
mailto:contactenos@personeria-soacha.gov.co
mailto:Nelsonguzmanguz27@gmail.com
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6. ANTECEDENTE DEL CASO. 

De fecha siete (07) de septiembre de 2023, el JUZGADO 02 DE FAMILIA DE 
SOACHA ordena mediante auto No. 161 de fecha 04 de septiembre de 2023, 
solicitando a la Personería Municipal de Soacha, se realice informe Valoración 
Apoyos Judiciales a favor de la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES 
a fin de dar trámite a los procesos bajo radicado 2023-389 / 2023-636, en marcado 
por el Art. 11 de la ley 1996 de 2019, esto con relación para que obre como prueba 
dentro del proceso de Adjudicación de Apoyos Transitorios que se radicara en el 
Juzgado. 
 
En su solicitud relata lo siguiente:  
 
(…) “Dando cumplimiento a lo ordenado en providencia de diecisiete (17) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023). dictada dentro del proceso de la referencia, este despacho 
ORDENÓ requerirlos. para que dentro del término judicial de quince (15) días. practique 
y remita a este Juzgado el correspondiente informe de valoración de apoyos de la señora 
MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES con cedula 35.334.845 en cumplimiento de lo 
establecido en los numerales 3° y 4° del articulo 396 del C.G.P. modificado por el artículo 
38 de la Ley 1996 de 2019.” (…) 

 
Por lo cual solicita designar como red de apoyo principal al señor NELSON 
GUZMÁN GUZMÁN, identificado con número de cedula 19.292.944 

7. PROCEDIMIENTO Y TÉCNICAS UTILIZADAS. 

. Revisión Documental del Proceso  

. Entrevista valoración de apoyos judiciales 

8. ENTORNO DE SALUD DE LA PERSONA OBJETO DE LA RED DE APOYO. 

Tipo de Discapacidad: Física, mental, intelectual y múltiple. 

certificado discapacidad No 

¿Se encuentra imposibilitado 
para manifestar su voluntad? 

Si 
¿Se encuentra imposibilitado para 
ejercer su capacidad jurídica? 

Si 

Afiliación al sistema de salud EPS Suramericana S.A.- Contributivo 

Diagnostico medico 
Demencia tipo Alzheimer, trastorno depresivo, 
ulcera crónica, deroguen, desnutrición 
proteinicocalorica  

Recibe terapias  Si – Física y Fonoaudiológica 

Comunicación en 
independencia 

La persona objeto de valoración de apoyos, la 
señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, 
NO establece comunicación verbal debido a sus 
patologías, por ello para la toma de decisiones y 
realizar actividades específicas requiere de apoyo 
permanente. 

 

9. COMPOSICIÓN Y RED DE APOYO FAMILIAR. 

Durante la entrevista se evidencia que la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ 
CIFUENTES, posee una tipología de familia nuclear con vínculos fuertes, quie le 
apoyan permanentemente en el cuidado y toma de decisiones, convive con su 
compañero permanente el señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN, la familia no 
recibe ningún tipo de subsidio y los ingresos que percibe la familia son por parte 
de la pensión que percibe la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES 
administrada por el señor Nelson para los gastos del hogar, salud, recreación y 
demás. 

http://www.personeria-soacha.gov.co/
mailto:contactenos@personeria-soacha.gov.co
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. 
NOMBRES 

APELLIDOS 
PARENTESCO EDAD ESCOLARIDAD 

ESTADO 
CIVIL 

ACTIVIDAD OCUPACIÓN 

María Silvia Martínez 
Cifuentes  

Persona Objeto 
de valoración 

de apoyos 
68 Profesional 

Unión 
Libre 

Pensionada Sin actividad 

Nelson Guzmán 
Guzmán 

Compañero 
Permanente 

67 
Bachiller 

incompleto 
Unión 
Libre 

Sin Actividad Cuidador 

. 

10. DESCRIPCIÓN DE LA DINÁMICA FAMILIAR  

Durante el proceso de la entrevista en la narración efectuada por el equipo 
interdisciplinario, y el señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN (compañero 
permanente de la persona objeto de valoración de apoyos), se establece que es 
una familia de tipología nuclear, que tiene un vínculo fuerte en su núcleo familiar, 
conformado por él y la persona objeto de valoración de apoyos la señora MARÍA 
SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES.  

Se evidencia una buena relación interpersonal, donde el señor NELSON 
GUZMÁN GUZMÁN (compañero permanente de la persona objeto de valoración 
de apoyos), es aquel que asume el cuidado de la señora MARÍA SILVIA 
MARTÍNEZ CIFUENTES, los señores María y Nelson tienen 3 hijos llamados 
Nelson David, Diana Carolina y Livia Roslay Guzmán Martínez con quienes no 
tienen comunicación y sus vínculos familiares son débiles. 

Así mismo se evidencia que el señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN (compañero 
permanente de la persona objeto de valoración de apoyos), es quien administra 
los gastos económicos de la familia los cuales son por parte de la pensión que 
percibe la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, esto debido a que, 
por su discapacidad actualmente no realiza ninguna actividad laboral.  

En cuanto a la vivienda presenta condiciones adecuadas para el cuidado ya 
que tiene delimitadas sus condiciones habitacionales, se evidencia una 
comunicación asertiva y frecuente entre los miembros de la familia. 

11. CONDICIONES LABORALES SOCIOECONÓMICAS. 

Dentro de la narración efectuada por el equipo interdisciplinario al señor NELSON 
GUZMÁN GUZMÁN (compañero permanente de la persona objeto de valoración 
de apoyos), indica que el señor la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ 
CIFUENTES, por su condición de Demencia tipo Alzheimer, trastorno depresivo, 
ulcera crónica, deroguen, desnutrición proteinicocalorica, no realiza ningún tipo 
de labor de trabajo, así mismo que por este motivo requiere de cuidado 
permanente.  
 
Adicionalmente se logra evidenciar según lo reportado, que los ingresos que 
se perciben a nivel familiar por parte de la pensión que percibe la señora MARÍA 
SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, administrada por el señor NELSON GUZMÁN 
GUZMÁN (compañero permanente) para el pago de servicios públicos, costos 
en salud, alimentación y recreación.  
 
Durante el proceso se logra concluir que la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ 
CIFUENTES, requiere la posible adjudicación de Apoyo, para que en su nombre 
y representación adelanten las actuaciones judiciales y administrativas que 
se necesiten para garantizar sus derechos, especialmente para adelantar un 
proceso para regular su derecho pensional pues solo recibe el 50% de la pensión, 
así como garantizar el cumplimiento de los derechos de la persona objeto de 
valoración de apoyos. 

http://www.personeria-soacha.gov.co/
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12. CONTEXTO HABITACIONAL. 

En el contexto físico, se evidencia que la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ 
CIFUENTES, tiene su residencia actual en la propiedad que comparte con su 
compañero permanente el señor Nelson, carácter familiar, estrato 3, ubicada en 
zona urbana en la Cra. 32 No 17-3-31 T. 8 Apto 101 Ciudad verde del Municipio 
de Soacha Cundinamarca, la cual cuenta tres (3) habitaciones, así mismo cuenta 
con cocina, sala, comedor y dos (02) baños, para su núcleo familiar conformado 
por la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES y el señor NELSON 
GUZMÁN GUZMÁN (compañero permanente de la persona objeto de valoración 
de apoyos). 

La estructura se observa sin riesgos estructurales, excelente estado, 
habitaciones terminadas, iluminación adecuada, ventilación adecuada. 

13. FACTORES PROTECTORES. 

Durante la entrevista se puedo establecer que la señora MARÍA SILVIA 
MARTÍNEZ CIFUENTES, Cuenta con condiciones familiares, habitacionales y 
económicas estables, así mismo que únicamente cuenta con apoyo de su red de 
familia nuclear el señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN (compañero permanente) 

quien es su apoyo principal y con quien tiene vínculos familiares fuertes  

14. FACTORES DE RIESGO. 

Durante la entrevista se puedo establecer que la señora MARÍA SILVIA 
MARTÍNEZ CIFUENTES, no presenta ningún tipo de riesgo social, económico y/o 
familiar. 

15. REDES DE APOYO EN EL PROCESO. 

Apoyo judicial 

Durante la entrevista el señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN 
(compañero permanente de la persona objeto de valoración 
de apoyos) informa  que el desempeña actualmente y 
de  manera provisional el rol de apoyo para la toma  las 
decisiones, garantizar su capacidad jurídica,  y administrar el 
dinero de la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, 
cumpliendo con los  requisitos para ser nombrada apoyo 
judicial  principal según la Ley 1996 de 2019; debido a  que 
requieren acompañar en los trámites  legales que se requieran, 
especialmente para adelantar un proceso para regular su 
derecho pensional pues solo recibe el 50% de la pensión, así 
como garantizar el cumplimiento de los derechos de la 
persona objeto de valoración de apoyos. 

Apoyo Para El 
Cuidado 
Personal 

Durante la entrevista el señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN 
(compañero permanente de la persona objeto de valoración 
de apoyos), informa que el desempeña actualmente y 
de manera provisional el rol de apoyo para el cuidado 
personal, vivienda, salud, vestuario, traslado a citas médicas 
de la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ 
CIFUENTES, cumpliendo con los requisitos para ser 
nombrada apoyo principal según la Ley 1996 de 2019. 
 

http://www.personeria-soacha.gov.co/
mailto:contactenos@personeria-soacha.gov.co


PERSONERIA MUNICIPAL DE SOACHA 

CIUDAD INCLUYENTE  

Con Derechos y Deberes 
 

 
 

 
Carrera 4 No 28-10 C. C. Unisur Local 1042 Soacha - Cundinamarca 

Teléfonos: 729 2366-726 2769-732 0202 

http://www.personeria-soacha.gov.co/ Email: contactenos@personeria-soacha.gov.co 
Facebook: personeriadesoacha Twitter: @personersoacha 

 
 

16. LINEAMIENTOS. 

Lineamiento 1. 
(Aprestamiento). 

Se evidencia en el desarrollo la visita, que quien atiende 
y responde las preguntas es el señor NELSON GUZMÁN 
GUZMÁN (compañero permanente de la persona objeto de 
valoración de apoyos), se realiza la verificación 
de documentos de identidad de la persona en condición 
de discapacidad (Física, mental, intelectual y múltiple) 
e identificación de las personas que solicitan la Valoración 
de Apoyos Judiciales, y se les da a conocer del 
consentimiento informado y la valoración a realizar.  
 
El señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN (compañero 

permanente), informa que la señora MARÍA SILVIA 
MARTÍNEZ CIFUENTES, requiere de apoyos permanentes, 
lo cuales han venido desempeñando actualmente y de 
manera provisional. 

Lineamiento 2. 
(Indagar por el rol 

en el proceso 
judicial y por el 

proyecto de vida 
de la persona con 

discapacidad). 

Durante la entrevista la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ 
CIFUENTES, se da a entender que se siente feliz de 
su núcleo familiar.  

Dadas las condiciones de discapacidad de la señora MARÍA 
SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, el señor NELSON 
GUZMÁN GUZMÁN (compañero permanente), desempeña 
actualmente y de manera provisional el rol de apoyo para la 
toma las decisiones y garantizar la capacidad jurídica de su 
hijo debido a la limitación para manifestar su voluntad por sus 
condiciones médicas.  

Igualmente, y dadas las condiciones de discapacidad de la 
señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, el señor 
NELSON GUZMÁN GUZMÁN (compañero permanente), 
desempeña actualmente y de manera provisional el rol de 
apoyo para el cuidado personal, vivienda, salud, vestuario, 
traslado a citas médicas, tomando decisiones a nivel personal 
para apoyarlo y hacerse comprender frente a terceros en el 
ámbito social y personal.  

Lineamiento 3. 
(Identifique las 
personas que 

prestan o podrían 
prestar el apoyo a 

la persona con 
discapacidad). 

Se identifica que, el señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN 
(compañero permanente de la persona objeto de valoración de 

apoyos) es la el payo principal de la señora MARÍA SILVIA 
MARTÍNEZ CIFUENTES con quien cuenta como red de 
apoyo familiar, quien le asiste en la toma de decisiones de 
aseo, comportamiento salud recreación entre otros. 

Lineamiento 4. 
(Identifique a las 
personas en la 
familia o en la 

comunidad que 
no deben prestar 

apoyos). 

Se logra evidenciar que no hay ningún tipo de riesgo social, 
económico, conflicto, violencia en contexto familiar, injerencia 
indebida que pongan en riesgo a la señora MARÍA SILVIA 
MARTÍNEZ CIFUENTES. 
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Lineamiento 5 
(patrimonio y 

manejo de 
dinero). 

Dentro de la narración efectuada por el señor NELSON 
GUZMÁN GUZMÁN (compañero permanente), informa que es 
necesario asistir a la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ 
CIFUENTES, para efectos administrativos y judiciales, debido 
a que por su condición médica (Física, mental, intelectual y 
múltiple), no realiza ninguna labor, razón por la cual los 
ingresos económicos de la familia son por parte de la pensión 
que percibe la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ 
CIFUENTES, administrada por el señor Nelson. 

Lineamiento 6. 
(Familia, cuidado 

personal y 
vivienda), 

Se evidencia que la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ 
CIFUENTES, convive con su compañero permanente el 
señor Nelson, ya que ella requiere de apoyo permanente para 
el cuidado y toma de decisiones esto debido a que existen 
barreras por su condición de discapacidad y no logra tener 
ningún tipo de comunicación.   
 
El cuidado de la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ 
CIFUENTES, dadas las condiciones de discapacidad es 
apoyado por el señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN 

(compañero permanente), quien desempeña actualmente y de 
manera provisional el rol de apoyo para el cuidado personal, 
vivienda, salud, vestuario, traslado a citas médicas, tomando 
decisiones a nivel personal para apoyarlo y hacerse 
comprender frente a terceros en el ámbito social y personal. 

Lineamiento 
7.  Salud 

(general, mental 
y sexual y 

reproductiva 

El señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN (compañero 

permanente), refiere que la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ 
CIFUENTES, desde su afectación en salud por Demencia tipo 
Alzheimer, trastorno depresivo, ulcera crónica, deroguen, 
desnutrición proteinicocalorica depende totalmente de un 
tercero para realizar diferentes actividades por lo que se 
encuentra en acompañamiento permanente por él. 

Lineamiento 
8.  Trabajo y   

generación de   
ingresos 

 

Durante la entrevista informa el señor NELSON GUZMÁN 
GUZMÁN (compañero permanente), que a la señora MARÍA 
SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, por su condición de 
discapacidad, actualmente no  realiza ningún tipo de labor de 
trabajo, adicionalmente se  logra evidenciar según lo 
reportado que los ingresos que se  perciben a nivel familiar 
son por parte de la pensión que percibe la señora MARÍA 
SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, administrada por el 
(NELSON GUZMÁN GUZMÁN), para el pago de servicios 
públicos, costos en  salud, alimentación y recreación de la 
familia. 

Lineamiento 
9.  Acceso a 

la   
justicia,   

participación  
ciudadana y   

ejercicio del voto 

 

Durante el proceso se logra concluir que la señora MARÍA 
SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, debido a condición de 
discapacidad (Física, mental, intelectual y múltiple), requiere 
de acompañamiento permanente para el ejercicio de 
su capacidad jurídica, para que en su nombre y 
representación adelanten las actuaciones judiciales y 
administrativas que se necesiten para garantizar sus 
derechos, especialmente para adelantar un proceso para 
regular su derecho pensional pues solo recibe el 50% de la 
pensión, así como garantizar el cumplimiento de los derechos 
de la persona objeto de valoración de apoyos. 
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17. SITUACIÓN ACTUAL. 

Se evidencia durante la entrevista, que la red de apoyo principal de la señora 
MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, es el señor NELSON GUZMÁN 
GUZMÁN (compañero permanente de la persona objeto de valoración de apoyos) 
con quien tiene un vínculo familiar fuerte, quien lo ha cuidado y apoyado tanto 
personal como económicamente, y ha estado supliendo sus necesidades 
básicas.  

Se evidencia a nivel general que la vivienda no representa ningún riesgo físico 
para la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, pues dicha propiedad 
cuenta tres habitaciones así mismo cuenta con cocina, sala, comedor y dos (02) 
baño, para la comodidad y satisfacción de sus necesidades de la familia.    
 
El señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN (compañero permanente de la persona objeto 

de valoración de apoyos), reporta que es el cuidador principal de la señora MARÍA 
SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, en la toma las decisiones, económicamente, 
nivel de cuidado personal, vivienda, salud, vestuario y traslado para citas médicas. 
 
En general y de acuerdo a lo obtenido durante la entrevista, el equipo 
interdisciplinario de la Personería Municipal de Soacha, -trabajo social, - y jurídico-
se evidencia que la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, requiere de 
apoyo para seguir teniendo una mejor calidad de vida.  

 18. RECOMENDACIONES. 

Desde el equipo interdisciplinario de la Personería Municipal de Soacha, 
de  acuerdo a lo obtenido durante la entrevista, se sugiere que la señora MARÍA 
SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, requiere de apoyos para seguir teniendo una 
mejor  calidad de vida, esto con relación a la toma las decisiones y garantizar 
su  capacidad jurídica, así como de administrar su dinero, cuidado personal, 
vivienda,  salud, vestuario y traslado para citas médicas, en aras de garantizar el 
respeto y  la dignidad humana para la toma de sus decisiones, y que es el señor 
NELSON GUZMÁN GUZMÁN (compañero permanente de la persona objeto de 
valoración de apoyos), el familiar idóneo como apoyos transitorio pues garantiza 
el respeto y la dignidad humana para la toma de sus decisiones, igualmente reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 33 de la ley 1996 de 2019. 

19. CONCLUSIONES. 

 
Esta Delegada en Asuntos de Familia de la Personería Municipal de Soacha, 
informa que el señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN compañero permanente de 
la persona objeto de valoración de apoyos, cumple con las condiciones y calidad 
para ser reconocida como apoyo judicial para la toma las decisiones, garantizar 
su capacidad jurídica, y administrar su dinero, cumpliendo con los requisitos para 
ser nombradas apoyos judiciales principales según la Ley 1996 de 2019.  

Así mismo que el señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN compañero permanente 
de la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, cumple con las 
condiciones y calidad para ser reconocida como apoyo para el cuidado personal, 
vivienda, salud, vestuario y traslado para citas médicas; reuniendo los requisitos 
exigidos en el artículo 11 de la ley 1996 de 2019.  
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Lo anterior debido a que el señor NELSON GUZMÁN GUZMÁN compañero 
permanente de la señora MARÍA SILVIA MARTÍNEZ CIFUENTES, en la 
actualidad de manera provisional viene ejerciendo esa condición y garantizando 
su calidad de vida, de esta manera y dando, cumpliendo al artículo 11 de la Ley 
1996 de 2019, remito informe de valoración de apoyos judiciales para su 
conocimiento y tramite pertinente 

.  
 
 
 
 
 

JIMENA NADER SÁNCHEZ 

Personera Delegada en asuntos de Familia (E).  
Personería Municipal de Soacha- Cundinamarca 

Proyectó: Jessica Santamaria – Abogada Delgada de Familia  
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